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Señores
JUZGADO OCTAVO (08) LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E. S. D.
 
 
 
Referencia:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante: MARTHA CECILIA BAUTISTA PINTO
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTIAS, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A.
Llamado en G: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
Radicación: 08001310500820230013300
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, de conformidad con el poder que reposa en el expediente a mi favor por
parte  ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. manifiesto que sustituyo dicho mandato  al abogado IVÁN DAVID
MARTÍNEZ MUÑOZ, vecino de Cali, identificado con la C.C. No. 1.085.316.773 expedida en Pasto, y Tarjeta
Profesional No. 321.139. del C.S. de la J, en los términos del memorial adjunto.  
 
Procedo a aportar memorial  de  sustitución  de poder  con el fin de  que sea reconocida personería para
actuar dentro de la audiencia que se va a celebrar el día 21 de junio de 2024 a las 09:00 a.m., dentro del
proceso de la referencia.
 
Siendo así, comedidamente solicito que cualquier información, en especial el link de acceso a la audiencia
sea enviado a las direcciones de correo electrónico que anoto a continuación:  
   
*Apoderado sustituto:   imartinez@gha.com.co  y notificaciones@gha.com.co   - celular apoderado sustituto:
304 572 7807.  
   
  
Agradezco confirmar la recepción de los documentos.   
   
Adjunto:
   

1. Sustitución Poder.
2. Fotocopia Cédula de Ciudadanía apoderado sustituto.
3. Fotocopia Tarjeta Profesional apoderado.

 
Cordialmente,  
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
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Asunto: Sustitución de poder. 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 

Cali, e identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá 

D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando en el presente proceso en mi calidad de Apoderado de ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A. manifiesto que SUSTITUYO dicho mandato de conformidad con el 

artículo 75 del Código General del Proceso al abogado IVÁN DAVID MARTÍNEZ MUÑOZ, mayor 

de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.085.316.773 expedida en Pasto, 

abogado en ejercicio portador de la TP. No. 321.139 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos que me fue conferido. En especial para que intervenga en defensa de la compañía 

aseguradora la audiencia programada para el día 21 de junio de 2024. 

 

El abogado MARTÍNEZ MUÑOZ queda investido con las facultades generales señaladas en la 

ley y las especiales de recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar, y en 

general, todas aquellas actuaciones necesarias para el buen cumplimiento de su gestión, en 

calidad de apoderado de Allianz Seguros S.A. Me reservo la facultad de reasumir el presente   

poder. 

 
 

 
Cordialmente, 

 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. J 

 

 
Acepto, 

 
 

IVÁN DAVID MARTÍNEZ MUÑOZ 
         C.C. No. 1.085.316.773 de Pasto 
         T. P. No. 321.139 del C.S. de la J 
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